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Declaración de la  Alta Representante en nombre de la Unión 
Europea sobre el proceso contra siete dirigentes bahaís en Irán 

 

La Unión Europea manifiesta su profunda preocupación por el inicio en el día de hoy del 

proceso contra siete dirigentes bahaís en Irán, pues los cargos que se les imputan parecen 

estar motivados por su pertenencia a una minoría religiosa. 

La UE recuerda que la libertad de pensamiento, conciencia y religión constituye un 

derecho inalienable que debe garantizarse en toda circunstancia, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, firmado 

y ratificado por la República Islámica de Irán. 

La UE pide un juicio justo y transparente que respete todas las pautas y obligaciones 

internacionales al ampara del citado PIDCP. La UE reitera su petición a la República 

Islámica de Irán de que permita la asistencia al proceso de observadores independientes. 
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La UE manifiesta asimismo su viva preocupación por la reciente detención de otros 13 

miembros de la comunidad bahaí por supuesta participación en protestas 

antigubernamentales. La UE apela a Irán para que ponga fin a la persecución de la 

comunidad bahaí y libere a las personas detenidas. 

Se suman a la presente declaración Croacia* y la Antigua República Yugoslava de 

Macedonia*, países candidatos; Albania, Bosnia y Herzegovina y Montenegro, países del 

Proceso de Estabilización y Asociación y candidatos potenciales, e Islandia, Liechtenstein 

y Noruega, países de la AELC miembros del Espacio Económico Europeo, así como 

Ucrania y la República de Moldova. 

∗∗∗∗ Croacia y la Antigua República Yugoslava de Macedonia siguen formando parte del 

Proceso de Estabilización y Asociación. 

 


